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2.- El plazo de presentación de la solicitud del Bono Alquiler Joven se iniciará a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente extracto en el BOME y permanecerá abierto con carácter continuado y 
permanente hasta el 30 de MAYO DE 2023, o siguiente día hábil, mientras no se haya agotado o exista 
previsión de agotamiento del crédito habilitado en cada ejercicio presupuestario para el pago de estas 
ayudas a la vista de las solicitudes presentadas. Si se produjera esta circunstancia, se publicará anuncio 
en la página web de la CAM finalizando el plazo de solicitud de ayudas para el ejercicio correspondiente. 
 
En el caso de que el importe global destinado a estas ayudas fuera ampliado, se procedería a la apertura 
nuevamente del plazo de solicitud de las ayudas, mediante anuncio publicado en la forma indicada con 
anterioridad. 
  
Para los sucesivos años de vigencia de esta orden, el plazo de solicitudes se iniciará a partir del momento 
en que se publique la convocatoria correspondiente al ejercicio de que se trate, una vez quede habilitado el 
presupuesto del ejercicio correspondiente. Las solicitudes de ayudas que al finalizar el ejercicio 
presupuestario hayan sido desestimadas por agotamiento del crédito presupuestario, deberán solicitar, en 
su caso, la ayuda nuevamente en el ejercicio siguiente mediante solicitud dirigida a la Dirección General de 
la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo formalizada en los términos establecidos en el apartado 1 y 
acompañada de declaración responsable donde se haga constar que se mantienen los requisitos para ser 
persona beneficiaria de las ayudas y se conceden las autorizaciones a que hace referencia la Convocatoria. 
 
No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas fuera de los plazos establecidos en los apartados 
anteriores, resolviéndose su inadmisión mediante resolución dictada en los términos del artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
OCHO.- Documentación a presentar.- 
La solicitud de ayuda debidamente cumplimentada y firmada por la persona peticionaria del Bono Alquiler 
Joven o su representante, en los términos del artículo 5 de la Ley 39/2015, se acompañará de la 
documentación indicada a continuación: 
 
Copia completa del contrato de arrendamiento, formalizado en los términos y al amparo de la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o de cesión de uso de la vivienda, en vigor; o copia del 
contrato de alquiler o uso de la habitación, en su caso. En todos los casos, el documento deberá ser firmado 
por la parte arrendadora y arrendataria en todas sus páginas con mención expresa del importe del alquiler 
o precio de cesión, así como el medio y forma de pago a la persona arrendadora o cesionaria. En caso de 
existir más de un contrato consecutivo en el período subvencionable, se aportarán todos ellos. Si del texto 
del contrato se dedujera que el contrato está vencido a la fecha de presentación de la solicitud, se deberá 
aportar copia de la prórroga convenida, firmada por ambas partes. 
 
Así mismo, se aportará la referencia catastral de la vivienda individualizada. En el caso de que no existiera 
la referencia catastral individualizada de la vivienda arrendada o cedida o donde se localice la habitación 
sujeta a alquiler o cesión, la persona solicitante deberá aportar certificado emitido por la Gerencia Territorial 
del Catastro o la referencia catastral del suelo o de la finca en que se halla la vivienda, complementados, 
en su caso, con la información adicional necesaria que permita verificar la identificación de la vivienda. 
  
En el caso de que la personas solicitante no dispusiera de contrato de arrendamiento o cesión de uso de la 
vivienda o habitación pero estuviera en condiciones de suscribirlo, deberá presentarse un precontrato, con 
los datos indicados anteriormente, y el correspondiente contrato de arrendamiento o cesión deberá 
formalizarse y aportarse a la Administración en el plazo máximo de dos meses desde el día siguiente de la 
publicación o notificación de la resolución de concesión de la ayuda, que quedará condicionada a su 
aportación y al contenido esencial incluido en el precontrato. 
 
La citada documentación podrá aportarse preferentemente, a través del trámite telemático establecido al 
efecto en la página web de la CAM o en cualquiera de las formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 
En el caso de alquiler o cesión de uso de habitación, Certificación Registral o Nota simple expedida por el 
Registro de la Propiedad acreditativa de la propiedad y descripción de la vivienda donde conste el número 
de habitaciones existentes. 
 
Certificado colectivo o Volante único de empadronamiento vigente en el que consten, a fecha de la solicitud, 
las personas que tienen su domicilio habitual y permanente en la vivienda objeto de arrendamiento o cesión 
o en la que se ubique la habitación objeto de arrendamiento o cesión. El documento deberá ser único por 
vivienda, incluyendo a todas las personas que figuren empadronadas en la misma en la fecha de la solicitud, 
y será de necesaria aportación por el peticionario de la ayuda. 
  
Sin perjuicio de errores materiales o de hecho que pudieran concurrir en el citado documento, no podrá 
modificarse las divergencias existentes entre las personas incluidas en el certificado o volante único de 
empadronamiento expedido por la CAM y las personas que integran la unidad de convivencia señaladas en 
la solicitud con posterioridad a su presentación. 
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